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No o2(o -2016-PP.-GR PUNO

Puxro,

El PRESIDENTE oeI GOBIERNO REGIONAL PUNO

Vistos, el lnfornre No 018-2017-GR PUNO/GRPPAT-SGP y Oficio N' 036-2017-cR PUNO/GRPPAT; y

CONSIDERANDO:

Que, por Der:reto Supremo N" 304-2012-EF se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
General del Sistema Nacional de Presupuesto No 28411: y, por Ley No 30372 se aprueba la Ley de
Presupuesto del Sect:r Público para el Año Fiscal 20'l 6;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 414-20'16-PR-GR PUNO se promulga el
Presupuesto lnstitucional de lngresos y Gastos del Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de
Puno para el Año Fisc:al 2017;

Que, el artículo 39o del Texto Único Ordenado de la Ley No 2841 1, aprobado por Decreto
Supremo N" 304-2012-EF, señala que constituyen modificaciones presupuestarias en el nivel

:;, institucional: los crédito suplementarios y las transferencias de partidas, los mismos que son aprobado
'l', mediante Ley;

Que, el articulo 1o del Decreto Supremo N" 008-2017-EF autoriza la incorporación de recursos
vía crédito suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, para la
ejecución de los proy'ectos de inversión pública, en el marco de lo establecido en la Décimo Octava
Disposición Complementaria y Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal
2017 No 305'18;

t' Que, la Subgrerencia de Presupuesto de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Tr:rritorial mediante lnforme No 0'l 8-2017-GR PUNO/GRPPAT-SGP, sustenta la
necesidad de aprobar el crédito suplementario en la fuente de financiamiento 1 Recursos Ordinarios,
Rubro 00 Recursos Ordinarios;

En el marco delas t'unciones y atribuciones conferidas por la ConstituciónPolítica del Peru, Ley ñ 27783, Lq 27867 ¡,' su

mo dit'ic atoria Ley Na 27 9 02

SE RESUEL'VE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la desagregación de los recursos aprobados
mediante Decreto Supremo No 008-2017-EF Anexo No 02, en el Presupuesto lnstitucional del
Pliego 458 Gobierno Regional del Departamento de Puno para elAño Fiscal 2017, por el monto de
DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE
00/100 (S/ 18'960,4119.00), con cargo a la fuente definanciamiento 1 Recursos Ordinarios, Rubro
00 Recursos Ordinarios, conforme a lo consignado en el Anexo No 01 que forma parte de la
presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento 'Ierritorial instruye a las Unidades Ejecutoras para que elaboren las
correspondientes Nollas para Modificación Presupuestaria, que se requieran, como consecuenr:ia
de lo dispuesto en la presente norma.

t enfíCULO -fERCERO.- Copia del presente dispositivo será remitido por la Gerencia
Regional de Plane¿Lmiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, a los organismos
señalados en el incisr: b) del numeral 54.1 del artículo 54o de la Ley No 2841'1.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y
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